
2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Resolucion de 13 de octubre, de la consejera de Empleo
y Bienestar Social, por la que se adjudica el puesto de tra-
bajo número 4952, secretario/a de alto cargo de la Direc-
ción General de la Mujer, convocado por Orden
PRE/64/2009, de 6 de agosto.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia,
de 6 de agosto de 2009 (BOC nº 159, de 19 de agosto),
se publicó la convocatoria para la provisión, mediante el
sistema de libre designación, del puesto de trabajo nº
4952, Secretario/a de Alto Cargo de la Dirección General
de la Mujer. Una vez finalizado el procedimiento estable-
cido en el artículo 44.2 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo,
de Función Pública y, en cumplimiento de lo dispuesto en
la base sexta de la convocatoria, 

DISPONGO

Primero: Dar publicidad a la Resolución de la citada
convocatoria y adjudicar el puesto de trabajo convocado a
doña María Victoria del Vigo Pisano, funcionaria de
carrera perteneciente al Cuerpo General Auxiliar CC.AA.
Cantabria, con D.N.I. 13979322-Z, que cumple con los
requisitos exigidos.

Segundo: Los plazos de toma de posesión en el destino
adjudicado y de cese en el anterior serán los establecidos
en la base séptima de la convocatoria, según lo dispuesto
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

Tercero: Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación.

Santander, 13 de octubre de 2009.–La consejera de
Empleo y Bienestar Social, Dolores Gorostiaga Saíz.
09/15414

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

Resolución de nombramiento de personal eventual

Por resolución de la Alcaldía de fecha 6 de octubre
de 2009, ha sido nombrado doña María Mar Martínez
Díez como personal eventual para ocupar el puesto de
trabajo de Arquitecto Municipal, con una retribución anual
bruta de 12.995,60 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 104,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Arenas de Iguña, 13 de octubre de 2009.–El alcalde,
Ramón Morais Valles.
09/15355

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Se hace público que con fecha de 13 de octubre
de 2009 el señor Alcalde Presidente ha dictado, entre
otros, el siguiente Decreto:

“CONSIDERANDO

Primero: Que el señor Alcalde Presidente estará
ausente del término municipal en las fechas que se deta-
llan a continuación, y por tanto, debe procederse a la dele-
gación de atribuciones de la Alcaldía.

- Desde las 12:00 horas del sábado 24 de octubre hasta
las 24:00 horas del martes 27 de octubre de 2009.

- Desde las 14:00 horas del martes 17 de noviembre
hasta las 24:00 horas del domingo 22 de noviembre
de 2009.

Segundo: Lo preceptuado al respecto en la legislación
que resulta aplicable.

DISPONGO

Primero: Delegar todas las atribuciones que son propias
al cargo de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Val
de San Vicente en las fechas que se detallan a continua-
ción, en favor del Primer Teniente de Alcalde, don
Roberto Escobedo Quintana.

- Desde las 12:00 horas del sábado 24 de octubre hasta
las 24:00 horas del martes 27 de octubre de 2009.

- Desde las 14:00 horas del martes 17 de noviembre
hasta las 24:00 horas del domingo 22 de noviembre
de 2009.

Segundo: Notificar el presente decreto al interesado y
publicarlo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
el Boletín Oficial de Cantabria.

Tercero: Que se dé cuenta de la delegación a que se
refiere el presente decreto al Ayuntamiento Pleno en la
primera sesión que se celebre.”

Pesués, Val de San Vicente, 13 de octubre de 2009.–El
alcalde presidente, Miguel Ángel González Vega.
09/15548

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de la Universidad de Cantabria de 28 de sep-
tiembre de 2009, por la que se convoca concurso oposi-
ción libre para cubrir una plaza de la escala A, grupo pro-
fesional Titulado Universitario, especialidad Laboratorio,
vacante en el departamento de Biología Molecular de la
Universidad de Cantabria, vacante en la plantilla de per-
sonal laboral.

Vacante una plaza de la Escala A, Grupo Profesional
Titulado Universitario, Especialidad Laboratorio, en el
Departamento de Biología Molecular de la Universidad de
Cantabria, procede convocar la mencionada vacante de
acuerdo con las siguientes 

1. Bases de la convocatoria 
Esta convocatoria se somete a los criterios generales

de selección fijados por el Ministerio para las Administra-
ciones Públicas y al Convenio Colectivo para el Personal
Laboral de la Universidad de Cantabria. 

2. Numero y características de las plazas 
2.1. Dando cumplimiento a lo establecido en el artícu-

lo 18 del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de
la Universidad de Cantabria, y habiéndose declarado
desierto el concurso oposición restringido, se convocan
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición
libre, para el acceso a la plaza cuya Escala, Grupo profe-
sional y Unidad de destino figuran relacionados en el
Anexo I. 

2.2. La plaza convocada tiene asignado el nivel econó-
mico establecido en el Convenio Colectivo para el Perso-
nal Laboral de la Universidad de Cantabria en el Nivel A1. 

Página 13912 Lunes, 26 de octubre de 2009 BOC - Número 205



2.3. El desempeño de la plaza convocada quedará
sometido a la Ley 53/l984, de 26 de diciembre, en materia
de incompatibilidades del personal al servicios de las
Administraciones Públicas, y el Real Decreto 598/1985,
de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al
servicios de las Administraciones del Estado, de la Segu-
ridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas
dependientes. 

3. Requisitos de los aspirantes 
Para ser admitidos a las pruebas, los aspirantes debe-

rán poseer en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantener hasta el momento de la for-
malización del contrato de trabajo los siguientes requisitos
de participación: 

3.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos establecidos en el artículo 57.1 de
la Ley 7, 2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público. 

También podrán participar en los mismos términos al
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho y a sus descendientes y a
los de su cónyuge siempre que no estén separados de
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de
dicha edad dependientes. 

Este último beneficio será igualmente de aplicación a
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se
prevea en los Tratados internacionales celebrados por la
Comunidad Europea y ratificados por España. 

Asimismo los extranjeros con residencia legal en
España podrán acceder a las Administraciones Públicas,
como personal laboral, en igualdad de condiciones que
los españoles. 

3.2. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcan-
zado la edad de la jubilación forzosa. 

3.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el
desempeño de las correspondientes tareas. 

3.4. Estar en posesión del título Universitario de Primer
Ciclo, u oficialmente equivalente, o haber superado los
estudios necesarios para su obtención. 

3.5. No haber sido despedido mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso a cuyas
pruebas selectivas se presente, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público. 

3.6. Los requisitos establecidos, así como los méritos
que se aleguen a efectos de valoración en el proceso
selectivo quedarán referidos como fecha límite al último
día de plazo de presentación de solicitudes. 

4. Solicitudes 
4.l. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en la solicitud, que se
ajustará al modelo que figura como Anexo V a esta con-
vocatoria. 

También será facilitada en el Servicio de Recursos
Humanos de la Universidad de Cantabria (avenida de los
Castros, sin número, Santander) y en la siguiente direc-
ción de internet: 

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm 

4.2. En la tramitación de las solicitudes, los aspirantes
tendrán en cuenta lo siguiente: 

4.2.1 Serán dirigidas al señor Rector de la Universidad
de Cantabria. Se acompañará una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad, el cual habrá de encontrarse
en vigor en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, o acompañarse del resguardo acredi-
tativo de la solicitud de renovación y se adjuntará a dicha
solicitud comprobante bancario de haber satisfecho los
derechos de examen. 

Los aspirantes que no posean nacionalidad española, y
tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia
compulsada del correspondiente documento de identidad
o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de
familiar de residente comentario en vigor, o en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabaja-
dor comunitario en vigor. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo. 

4.2.2 El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, siendo
esta publicación la que se tomará como referencia a los
efectos del cómputo de plazos para la presentación de
instancias. Esta convocatoria también será publicada en
el “Boletín Oficial de Cantabria”, así como el resto de las
resoluciones administrativas derivadas de la misma, que
se publicarán únicamente en el “Boletín Oficial de Canta-
bria”. 

4.2.3 La presentación de solicitudes se realizará en el
Registro General de la Universidad de Cantabria, Pabe-
llón de Gobierno, (avenida de los Castros, sin número,
Santander), bien directamente, o a través de las restantes
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de Enero. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Ofici-
nas de Correos deberán entregarse en sobre abierto para
ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos
antes de ser certificadas. 

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cur-
sarse en el plazo expresado, a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente a esta
Universidad. 

4.2.4 Los derechos de examen serán de 18 Euros y se
ingresarán en la Caja Cantabria (2066), oficina principal,
(0000) Dígito de Control 17, número de cuenta
0200173423, de la Universidad de Cantabria bajo el nom-
bre de “Ingresos varios”. 

El ingreso se realizará directamente o mediante transfe-
rencia bancaria a dicha cuenta, bajo el nombre de “Prue-
bas selectivas para acceso a la Escala A, Titulado Univer-
sitario Especialidad Laboratorio, en el Departamento de
Biología Molecular. 

En la solicitud deberá figurar el sello de Caja Cantabria,
o ir acompañada del resguardo acreditativo de la transfe-
rencia, y cuya falta determinará la exclusión del aspirante.
En ningún caso la mera presentación del pago supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
del ejemplar para el órgano convocante. 

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas
siguiendo el procedimiento señalado en esta base se con-
siderarán entregadas en la fecha en que tengan entrada
en el Registro General de la Universidad de Cantabria. 

BOC - Número 2058 Lunes, 26 de octubre de 2009 Página 13913



4.3. Para la fase de concurso, los aspirantes unirán a la
solicitud de participación en el proceso selectivo, los justi-
ficantes de los méritos que se valoran en esta fase. Sólo
podrán puntuarse los méritos acreditados documental-
mente. 

5. Admisión de aspirantes 
5.l. En el plazo máximo de un mes a partir de la fecha

de terminación del plazo de presentación de solicitudes, la
Universidad hará pública en el Boletín Oficial de Canta-
bria, una relación de aspirantes admitidos y, en su caso,
excluidos, indicando en este último supuesto la causa de
la exclusión, así como el lugar, fecha y hora del comienzo
de los ejercicios. 

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la relación, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión, caso de que aquél fuera subsana-
ble. 

En cualquier caso, con objeto de evitar errores y para
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no solo que no figuran
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nom-
bres constan en la relación de admitidos. 

5.3. Concluido dicho plazo, las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos se publicarán en la
página Web de la Universidad de Cantabria y en el tablón
de anuncios del Servicio de Recursos Humanos. 

5.4. Los aspirantes definitivamente excluidos podrán
interponer recurso contencioso-administrativo, previa
comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisi-
tos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

5.5. Los derechos de examen serán reintegrados, de
oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de la realización de las pruebas selectivas, en
caso de que la causa no fuera imputable al mismo. 

6. Sistema de selección 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

Fase de oposición y Fase de concurso, con las valoracio-
nes, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican
en los Anexos II y III. 

7. Desarrollo de las pruebas 
7.1. El Rectorado, mediante la Resolución que se publi-

cará en el “Boletín Oficial de Cantabria”, fijará la fecha,
lugar y hora de celebración del primer ejercicio. 

7.2. La publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración del segundo ejercicio y siguientes se efectuará
por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el
primero, así como en su sede, en la Universidad de Can-
tabria. Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros s/n, y
por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente
para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la ini-
ciación de los mismos. 

7.3. Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales. 

7.4. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará
alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «W». En el supuesto de que no
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por
la letra «W», el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra «X», y así suce-
sivamente, de conformidad con lo previsto en la Resolu-
ción de 27 de enero de 2009, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se publica el
resultado del sorteo celebrado el día 26 de Enero de

2009, a que se refiere el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado.
("Boletín Oficial del Estado" del día 5 de febrero). 

7.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los candidatos que acrediten su identidad mediante la pre-
sentación del documento nacional de identidad, pasaporte
o documento similar. 

7.6. Los aspirantes que no comparezcan a las pruebas
quedarán automáticamente excluidos del proceso de
selección, salvo en casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

8. Tribunal calificador 
8.l. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que

figura en el Anexo IV de esta convocatoria. 
8.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir en los supuestos previstos en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

8.3. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con la asistencia del Presidente y Secretario, y la
de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o
suplentes. 

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisio-
nes que le correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas. 

8.4. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus
miembros, titulares o suplentes. 

8.5. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el
Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en
la aplicación de estas normas, así como lo que se deba
hacer en los casos no previstos. 

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

8.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas en las funciones de las
plazas convocadas. Los asesores se limitarán, sin voto, al
ejercicio de sus especialidades técnicas, exclusivamente,
colaborando con el Tribunal. El Presidente del Tribunal
acordará su incorporación mediante notificación al Asesor
o Asesores, exponiéndose en el tablón de anuncios del
local de las pruebas selectivas una copia firmada de la
notificación. 

8.7. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
que considere oportunas para garantizar que los ejerci-
cios de la fase de oposición que sean escritos y no deban
ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia, de l8 de Febrero de l985 (Boletín Oficial del
Estado del 22), o cualquiera otro equivalente, previa apro-
bación por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. 

8.8. EL Tribunal tendrán la categoría segunda, de las
recogidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
sobre indemnizaciones por razón de servicio (“Boletín Ofi-
cial del Estado” del 30). 

8.9. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes que el de plazas convoca-
das. 

9. Relación de aprobados 
9.1. Finalizada la fase de Oposición, el Tribunal publi-

cará la relación de aprobados en el último ejercicio, la
puntuación obtenida en la fase de concurso de los aspi-
rantes aprobados en la Fase de Oposición y por último la
relación de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas. 
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Esta relación estará constituida por los aspirantes, que
habiendo superado la Fase de Oposición tengan mayor
calificación una vez sumadas las puntuaciones de la Fase
de Concurso y Oposición y siempre limitada por el número
de plazas convocadas, y será la que se eleva al Rector
para la formalización de los contratos. 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de las plazas convocadas.

9.3. Aquellos aspirantes que hayan superado la fase de
Oposición y no hubieran obtenido plaza, formarán parte
de una relación complementaria, que será utilizada en
caso de que alguno de los aspirantes no llegase a forma-
lizar el correspondiente contrato, o solicitara excedencia
por incompatibilidad en el momento de la formalización
del contrato definitivo o haya que realizar alguna sustitu-
ción temporal. 

10. Presentación de documentos, nombramiento de
personal laboral e incorporación 

10.1. Antes de la formalización de los contratos, los
candidatos seleccionados deberán justificar adecuada-
mente, en caso de que no figurara en el expediente per-
sonal, en el plazo de veinte días naturales desde que se
hagan públicas las listas de aprobados, los requisitos
siguientes: 

a) Fotocopia compulsada del Título exigido en la
base 3.4 o certificación académica que acredite haber
superado todos los estudios para la obtención del Título. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura en el
Anexo VI a esta convocatoria. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar declaración jurada o promesa de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública,
según el modelo que figura como Anexo VII a esta convo-
catoria 

c) Certificado médico oficial. 
10.2. Quienes tuvieran la condición de Personal Labo-

ral fijo estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica-
ción del Registro Central de Personal o del Ministerio u
Organismo del que dependieren para acreditar tal condi-
ción. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen la referida docu-
mentación no podrán ser contratados, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudieran haber incurrido por falsedad de su
instancia. 

10.4. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal calificador, se procederá al nombramiento de per-
sonal laboral, mediante Resolución que se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado. 

10.5. La incorporación de los aspirantes que hubiesen
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente de la publicación
de la Resolución de nombramiento en el tablón de anun-
cios. Esta incorporación se producirá a título de prueba,
conforme a lo previsto en la base siguiente. 

11. Formalización de los contratos y periodo de prueba 
11.1. El Rector procederá a la formalización de los con-

tratos, hasta el límite de las plazas anunciadas y que se
hallen dotadas presupuestariamente, de aquellos aspiran-
tes que hubieran superado el proceso selectivo. 

11.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar un
período de prueba de tres meses de duración. Transcu-
rrido el período de prueba sin que se haya producido
desistimiento del trabajador o sin que la Universidad
declare su no superación, el contrato producirá pleno
efectos, computándose los servicios prestados en la anti-
güedad del trabajador en la empresa. 

11.3. Los aspirantes no tendrán derecho a percepción
económica alguna ni comenzarán el desempeño de las
funciones correspondientes hasta que no inicien el men-
cionado período de prueba. 

11.4. Los que no superen el período de prueba perde-
rán todo derecho derivado de las Pruebas Selectivas y
dejarán de percibir las retribuciones y realizar las funcio-
nes correspondientes desde el momento que finalice el
citado período. 

12. Norma final 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse, potestativamente y
ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, o bien podrá ser impugnada directamente ante el
juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander
mediante recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la publi-
cación. 

Santander, 28 de septiembre de 2009.–El rector Fede-
rico Gutiérrez-Solana Salcedo.

ANEXO I 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR 

Nº de plazas: 1.
Plaza: 1747.
Escala: A.
Grupo profesional: Titulado/a Universitario/a.
Especialidad: Laboratorio.
Complementos: FC.
Jornada: Mañana.

ANEXO II 

1. Las presentes pruebas selectivas constan de dos
fases: Oposición y Concurso. 

1.1. Fase de Oposición:
La fase de oposición estará formada por los ejercicios

que a continuación se indican, siendo todos eliminatorios. 

Primer ejercicio.- Eliminatorio. 
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas a elegir

por el opositor de entre cuatro sacados a sorteo de entre
los que figuran en el Anexo III de la Convocatoria. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de dos horas. 

El ejercicio será leído necesariamente por el opositor en
sesión pública y llamamiento único. Antes de proceder a
la lectura del tema, el opositor podrá leer el índice-
esquema que le haya servido de base para la realización
del ejercicio. 

Segundo ejercicio.- Eliminatorio. 
Prueba Práctica. 
Consistirá en la realización de uno o varios casos prác-

ticos, propuestos por el Tribunal, en relación al perfil de la
plaza y que estén relacionados con los temas recogidos
en el Anexo III de la Convocatoria. 

El tiempo para la realización del ejercicio será el que
determine el Tribunal. 
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Tercer ejercicio.- Eliminatorio. 
Consistirá en la traducción al castellano de un texto en

inglés. 
El tiempo máximo para la realización del ejercicio será

de 60 minutos. 

Cuarto ejercicio.- Eliminatorio 
En el tiempo que determine el Tribunal, los aspirantes

deberán contestar a un cuestionario que contendrá pregun-
tas con respuestas múltiples, siendo solo una de ellas la
correcta, sobre el II Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral de la Universidad de Cantabria y los Estatutos de la Uni-
versidad de Cantabria (Títulos I, II y del IV el Capítulo III). 

Las respuestas contestadas incorrectamente se valora-
rán negativamente. 

SISTEMA DE CALIFICACIÓN: 
Primer Ejercicio: 
Este ejercicio se valorará de 0 a 8 puntos. Serán elimi-

nados los aspirantes que obtengan menos de 4 puntos. 
Segundo Ejercicio: Se calificará de 0 a 8 puntos. Serán

eliminados los aspirantes que obtengan menos de 4 pun-
tos. 

Tercer Ejercicio: 
Se calificará de 0 a 4 puntos. Serán eliminados los aspi-

rantes que obtengan menos de 2 puntos. 
Cuarto Ejercicio: 
Se calificará de 0 a 4 puntos. Serán eliminados los aspi-

rantes que obtengan menos de 2 puntos. 
El Tribunal queda facultado para la determinación del

nivel exigido, de cada uno de los ejercicios, para la obten-
ción de dichas calificaciones. 

1.2. Fase de Concurso:
La valoración de la fase de concurso, se realizará por el

Tribunal calificador a los aspirantes que hayan superado,
la fase de oposición. 

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá
acumularse a la obtenida en ninguno de los ejercicios de
la fase de oposición para superar éstos. 

a) Antigüedad: Se valorará 0’1 puntos por cada año
completo de servicios, tanto en la Universidad de Canta-
bria como en las demás Administraciones Públicas. (Al
mes 0,1/12) hasta un máximo de 2,5 puntos. 

b) Experiencia: Se valorará 0,15 puntos por cada año
de servicio en puestos del mismo grupo profesional y
especialidad en la Universidad de Cantabria. (Al mes
0,15/12 ) hasta un máximo de 2 puntos. 

c) Formación Académica: Se valorará el tener una titu-
lación superior a la exigida de acuerdo con la siguiente
escala: 

Graduado Escolar: 0’6 puntos 
Bachiller Superior: 0’8 puntos 
Diplomado Universitario: 1 punto 
Licenciado: 1,2 puntos 
Se entiende incluidas las titulaciones legalmente equi-

valentes a las anteriores según la tabla de equivalencias
oficial. 

Quién posea más de una titulación se le añadirá 0,2
puntos por cada una de ellas que exceda de la primera,
incluyendo los Títulos de Doctorado y Títulos Propios
(Master Universitario y Experto Universitario). 

La puntuación máxima total por Estudios Académicos
realizados será 1,5 puntos. 

El baremo de méritos se aplicará una vez calificados los
ejercicios de la fase de oposición, y únicamente a aquellos
aspirantes que hubiesen superado todos los ejercicios. 

El Concurso no tendrá carácter eliminatorio. 

2. Calificación final de las pruebas selectivas: 
2.1. La calificación de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma de la puntuación obtenida en los ejer-
cicios eliminatorios. 

2.2. La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá dada por la suma de la puntuación obtenida en la fase
de concurso y la de los ejercicios eliminatorios de la fase
de oposición. 

Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de
concurso a aquellos aspirantes que hayan superado todos
los ejercicios de la fase de oposición. La puntuación en
concurso no podrá ser aplicada para superar los ejercicios
de la fase de oposición. 

2.3. El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones
citadas en el número anterior, hará pública la relación defi-
nitiva de aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas, que no podrá incluir un número superior de aproba-
dos que el de plazas convocadas. 

3. Criterios de desempate 
Finalizadas las dos fases del proceso selectivo, en caso

de empate entre varios aspirantes, se atenderá, para
resolverlo a la mayor calificación obtenida en el segundo
ejercicio. En segundo lugar, se atenderá a la mayor califi-
cación obtenida en el primero. 

En tercer lugar, se atenderá a la mayor calificación
obtenida en el tercer ejercicio y en cuarto lugar se aten-
derá la mayor calificación obtenida en el cuarto ejercicio. 

ANEXO III 

TEMARIO

1. Normas generales de Seguridad e Higiene en el labo-
ratorio. Infraestructuras de seguridad en el laboratorio.
Características y dispositivos de seguridad. Prevención y
extinción de incendios. Plan de emergencia del laboratorio. 

2. Sustancias químicas peligrosas en un laboratorio de
Biología Molecular. Clasificaciones, pictogramas e indica-
ciones de peligro y riesgo. Frases de riesgo y seguridad.
Residuos, tratamiento y eliminación. 

3. Prevención de riesgos biológicos. Principales agen-
tes biológicos y niveles de riesgo. Laboratorios de biose-
guridad. Niveles y características de cada uno. Instrumen-
tación. 

4. Radiactividad. Descubrimiento. Naturaleza de los
fenómenos radiactivos. Leyes de la desintegración radiac-
tiva. Parámetros característicos de la desintegración
radiactiva. Equilibrios radiactivos. 

5. Desintegración radiactiva. Generalidades. Partículas
alfa: naturaleza y propiedades. Partículas beta: naturaleza
y propiedades. La radiación gamma: naturaleza, conver-
sión interna e isomería nuclear. 

6. Reacciones nucleares. Descripción, mecanismos y
tipos. Leyes de conservación de las reacciones nucleares. 

7. Interacción de la radiación con la materia. Caracterís-
ticas y parámetros de la interacción. Interacción de partí-
culas alfa, beta y de la radiación gamma con la materia. 

8. Magnitudes y unidades radiológicas. 
9. Blindajes. Características generales. Diseño y cálculo

de blindajes para emisores de radiación alfa, beta y
gamma. 

10. Detección de las radiaciones. Generalidades sobre
el proceso de detección de partículas y radiaciones.
Detectores de ionización gaseosa. Detectores de cente-
lleo. Detectores de semiconductor. 

11. Monitores y dosímetros. Clasificación. Dosímetros
personales y operacionales. Dosímetros de neutrones.
Monitores de contaminación. Interpretación de lecturas
dosimétricas. 

12. Efectos biológicos de las radiaciones ionizantes.
Daños moleculares y celulares. Lesiones titulares y orgá-
nicas. Efectos estocásticos y deterministas. Respuesta
orgánica total a la radiación. 
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13. Protección radiológica. Definición y objetivos. Sis-
tema de limitación de dosis: justificación, optimización y
limitación. Detrimento y factores de ponderación de los
órganos. Sistema de protección radiológica: prácticas e
intervenciones. Protección operacional de los trabajado-
res profesionalmente expuestos, personas en formación y
estudiantes. 

14. Radioprotección operacional. Control y vigilancia del
material radiactivo. Contaminación: clasificación, control,
medida de la contaminación y niveles de referencia. Equi-
pos de protección personal. Normas y métodos de des-
contaminación externa y personal. Agentes descontami-
nantes. 

15. Gestión de residuos radiactivos. Criterios generales
de gestión. Clasificación de los residuos, tratamiento,
almacenamiento y evacuación. 

16. Diseño de una instalación radiactiva de 2.ª catego-
ría destinada a investigación. Características de la insta-
lación. Equipos y sistemas de protección radiológica.
Equipos de protección personal. Normas básicas que
deben conocer el personal y usuarios de una instalación
radiactiva destinada a investigación. 

17. Principales técnicas radiactivas en investigación bio-
médica. Radioinmunoanálisis. Técnicas de marcaje
radiactivo de biomoléculas. Seguimiento de reacciones
enzimáticas mediante radioisótopos. Técnicas de contaje
y cuantificación. Tipos de fuentes utilizadas y usos. Ries-
gos radiológicos asociados al uso de fuentes no encapsu-
ladas. Características de los radionucleidos de uso más
frecuente en investigación biomédica. 

18. Teoría básica de la separación por electroforesis.
Tipos de Electroforesis. Electroenfoque. Inmunoelectrofo-
resis. 

19. Separación de proteínas y ácidos nucleicos
mediante electroforesis. Parámetros que influyen en la
separación. Electroforesis monodimensional y bidimen-
sional. Técnicas de tinción de geles. Elución de los geles. 

20. Sistemas de documentación y análisis de geles. 

21. Teoría básica de la sedimentación. Factores que
afectan a la velocidad de sedimentación. El coeficiente de
sedimentación. Factores que afectan al coeficiente de
sedimentación. Procedimientos para medir el coeficiente
de sedimentación. Aplicaciones. 

22. Instrumentación en sedimentación: centrífugas de
mesa, supercentrífugas y ultracentrífugas. Tipos, aplica-
ciones y mantenimiento. Rotores utilizados: tipos, aplica-
ciones y mantenimiento. 

23. Técnicas básicas utilizadas en ingeniería genética.
Tipos de enzimas de restricción. Digestión de DNA plas-
mídico. Digestión total y parcial de DNA cromosómico.
Desfosforilación de DNA. Ligación de DNA con extremos
cohesivos y romos. Utilización de adaptadores («linkers»)
sintéticos. Métodos de cuantificación de DNA. 

24. La técnica PCR (Polymerase Chain Reaction). Teo-
ría básica. Aplicaciones. Tipos de DNA polimerasas ter-
moestables. Diseño de cebadores (primers) para la reac-
ción de PCR. Cálculo de la Tm del híbrido. Tipos de
termocicladores y descripción de sus partes. 

25. La técnica de PCR cuantitativa (Real Time PCR)
mediante marcadores de fluorescencia. Teoría básica.
Factores que afectan a la reacción. Estrategias de mar-
caje y tipos de sondas fluorescentes utilizados. Diseño de
sondas y primers. Aplicaciones de la PCR Cuantitativa. 

26. Las estaciones de trabajo robotizadas: tipos, carac-
terísticas, accesorios disponibles y posibilidades de tra-
bajo. Aplicaciones en el campo de la biología molecular y
del diagnóstico clínico. 

ANEXO IV 

TRIBUNAL

TITULAR 
Presidencia: Don Enrique Alonso Díaz 
Vocales: Don Juan María García Lobo 
Dolores Delgado Villar 
Don Juan Manuel Muñoz Marque 
Don Víctor Portilla Cuesta 
Secretaría: Doña Antonia Rivero Iñarra 

SUPLENTE 
Presidencia: Don José Carlos Rodríguez Rey 
Vocales: Don Fernando de la Cruz Calahorra 
Don Javier León Serrano 
Don Ivan Martínez García 
Doña Pilar Frade Bello 
Secretaría: Doña Manuela Cruz Anguis 

ANEXO V 

ANEXO VI 
Don/doña ……………………………………………, con

domicilio en ………… y documento nacional de identidad
número …………, declara, a efectos de ser nombrado/a
………… de la Universidad de Cantabria, que no ha sido
separado/a del servicio de ninguna de las Administracio-
nes Públicas, y que no se halla inhabilitado/a penalmente
para el ejercicio de las funciones públicas. 

En ……………, a …… de ……………… de …………

ANEXO VII 
Don/doña ……………………………………………, con

domicilio en …………… y con documento de acreditación
de nacionalidad número …………………, declara, a efec-
tos de ser nombrado/a …………………………de la Uni-
versidad de Cantabria, que no está sido sometido/a a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en mi
Estado, el acceso a la función pública. 

En ……………, a …… de ……………… de …………
09/15368
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                                    NOTA: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS VEA LAS INSTRUCCIONES   
CONVOCATORIA 
 
  
1. Escala/Grupo Profesional 

 
Código 
 

 
2. Especialidad área o asignatura 

 
Cód  

3. FORMA 
        DE ACCESO 

 
 
 

 
4. Provincia de 
examen 

 
 
5. Fecha B.O.E. 
 Día     Mes     Año 

 
6 
Discapacidad 

 
7 En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la 
misma 

         
 
 
DATOS PERSONALES 
    
8  DNI 

 
 9  Primer apellido 

  
10  Segundo apellido 

  
11  Nombre 

    
 
12  Fecha de nacimiento 

  
13  Sexo 

  
14 Provincia de nacimiento  

  
15  Localidad de nacimiento  

 
 
  Varón    
 
  Mujer     
 

 
 

   
 

   

  
18 Cód. postal 

 
16 Teléfono con prefijo 
 

  
17 Domicilio: Calle o plaza y número 
  

 
19. Domicilio. Municipio  

 
20. Domicilio. Provincia  

 
21 Domicilio. Nación  

           
 
 
22. TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
 
  
Exigido en la convocatoria 

 
Centro de expedición  

       
 
Otros títulos oficiales 

 
Centro de expedición  

       

 
 
23. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
 
A)  

 
B)  

 
C)    

 

 
  
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los 
datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y las especialidades señaladas en la 
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 

 En  .......................  a  ............  de  ..........................  de ............ 
                                                                                                                                                                (Firma) 
 
EXCMO. SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 
Los datos de carácter personal que se solicitan se incorporarán al fichero automatizado de “Personal y nóminas”, con la finalidad de gestionar el proceso selectivo. 
Los datos referidos a discapacitados sólo deberán rellenarse si se quieren producir los efectos previstos en la convocatoria. 
Los datos podrán ser conservados, en su caso, para la elaboración de listas de espera para persona temporal.  

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter  personal los derechos de acceso,  rectificación y cancelación podrán 
ejercitarse mediante solicitud escrita acompañada de copia del DNI. dirigida al responsable del fichero. Gerente de la Universidad de Cantabria. Pabellón de 
Gobierno. Avda. de los Castros s/n 39005 Santander, a través de su Registro General  o por correo certificado 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 
 


